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RESOLUCIÓ]{ ruo. rgo
(30 mayo de 2019)

Por Ia.cual se otorga la Medalra-."simón Rodrfguez,, a ros Estudiantes que
han obtenido-el. mayor promedio académico-20.r9- A en ros pioérarñás
Técnicos Profesionales

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
"S¡MON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones tegatei y en
espec¡al las conferidas por el Estatuto Generat y,

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Directívo, mediante Acuerdo No. 917 del 23 de mayo de 1990,
creó la Medalla "simón Rodríguez, con el fin de destacar a los estubiantes que
además,de cumplir con todos los requisitos para la obtención de su respectivo
título o certificado de Aptitud han obtenido un promedio de calificacionei en su
periodo de estudio de cuatro punto cinco (4.s) sin haber perdido ninguna de las
asignaturas del Plan de Estudio respectivo.

RESUELVE:
ARTICULO 10. Conceder la Medaila .Simón Rodríguez" a VERóNICA
FRANCO PACHECO quien en su periodo de Estudio Técnia ptofesional en
PROCESOS ADMINISTRATIYOS EA/ SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO, obtuvo un promedio académia de CTJATRO 1UNTO CINCIJENTA
Y DOS (4.52).

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Expedida en Santiago de Cali, a tos treinta (30) días del mes de mayo de dos
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